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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

83 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. Marta Cimadevilla Arguello, letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
Social nº 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 1065/2019 de este juzgado de lo Social, seguido
a instancia de D./Dña. ROUMIAN TZEVETANOV MARKOV frente a EBANISTERÍA
RODRIGO SL y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia Nº 65/2021,de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

FALLO

Estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por D. Roumian
Tzvetanoiv Markov frente a la empresa Ebanistería Rodrigo, S.L., sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que le abone la cantidad
de 14.018,41euros brutos y al abono del 10% de interés por mora.

Notifíquese esta Sentencia a las partes a las que se advierte que no es firme, ya que
contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, debiendo en su caso, anunciar el propósito de hacerlo
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la misma, por conducto de este Juz-
gado, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante
al hacerle la notificación de la sentencia, de su propósito de entablar el recurso, pudiendo
también anunciarse el recurso por comparecencia o por escrito de las partes o de su aboga-
do o representante ante este Juzgado y en el indicado plazo.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régi-
men Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá al tiempo de anunciar el recurso, depositar la cantidad
de 300 euros acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso, así como,
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolo a este Juzgado con el anuncio del recurso. El depósito
y consignación deberá ser ingresado a nombre del Juzgado de lo Social nº 2 de Madrid me-
diante transferencia bancaria o en efectivo en cualquier oficina del Banco Santander. La
transferencia bancaria deberá efectuarse a la cuenta IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274
indicando en el campo Observaciones/Concepto de la Transferencia el nº 2500 0000 00 y
nº de procedimiento con cuatro dígitos y año con dos dígitos. El ingreso en efectivo se rea-
lizará en la cuenta 2500 0000 00 y nº de procedimiento con cuatro dígitos y año con dos dí-
gitos. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso,
al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al correspondiente Libro de sentencias y Autos, de-
jando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN

Dada, leída y publicada la anterior sentencia por la Sra. Juez que la dictó, encontrán-
dose celebrando audiencia pública el día de su fecha, de lo que yo la Secretaria doy fe.
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Diligencia.—Seguidamente, se expide testimonio de la anterior resolución para su
unión a los autos de su razón, archivándose el presente original en el legajo correspondien-
te. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a EBANISTERIA RODRIGO SL, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/14.232/21)
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